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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que el Director del Departamento 

Administrativo de Planeación de Tuluá, allegó respuesta a la prueba decretada de oficio en el numeral 4.2. del Auto 

No. 1215 según Acta No. 017 del 28 de junio de 2023. 

Jhonathan Gómez Toro 
Oficial Mayor 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

AUTO No. 1419 
PROCESO VERBAL POSESORIO  
MENOR CUANTÍA 
Radicación No. 76-834-40-03-003-2022-00192-00 
Julio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

Teniendo en cuenta, que el Director del Departamento Administrativo de 

Planeación de Tuluá, allegó escrito informando que revisados los archivos no se encontró 

licencia urbanística en ninguna de sus modalidades para el predio identificado con M.I. No. 

384-20220, prueba que se decretó de oficio por Auto No. 1215 según Acta No. 017 del 

28 de junio de 2023, se pondrá en conocimiento de las partes, a fin de respetar el Derecho 

al Debido Proceso y de Defensa.-archivo 48-. 

Ahora bien, toda vez, que se considera por esta operadora judicial la 

necesidad de esclarecer espacios que no están claros en esta controversia, de decretar 

pruebas de oficio, dado que la búsqueda de la verdad es un imperativo para el juez y un 

presupuesto para la obtención de decisiones justas, y revisada la respuesta allegada por el 

Director del Departamento Administrativo de Planeación de Tuluá, se advierte que dicha 

dependencia municipal asumió funciones temporales de curaduría hasta el día  10 de 

noviembre de 2021 y a partir del 11 de noviembre de 2021 asumió el Cargo de Curador 

Urbano el Arquitecto Carlos Ferney Angulo, y atendiendo a lo dispuesto en los Arts. 169 y 170 

del Código General del Proceso, se ordenará solicitar a la Curaduría Urbana de Tuluá, para 

que informen si se ha expedido Licencia Urbanística de Construcción para el predio con M.I. 

No. 384-20220, y si se ha realizado visita de Inspección Ocular sobre dicho inmueble. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá 

 RESUELVE: 

1º.- CORRER traslado a las partes por el término de tres (3) días, de 

la prueba de oficio allegada por el Director del Departamento Administrativo de Planeación 

de Tuluá, para los fines que estimen pertinente.-archivo 48-. 
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 2º.- DECRETAR PRUEBA DE OFICIO: SOLICITAR a la Curaduría 

Urbana de Tuluá, para que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 

comunicación, informen si se ha expedido Licencia Urbanística de Construcción para el predio 

con M.I. No. 384-20220, y si se ha realizado visita de Inspección Ocular sobre dicho 

inmueble, allegar la documentación correspondiente. Comuníquese por secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,                                      
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